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TEXTO: 

En relación con el "asunto" se recuerda que, por motivos de seguridad marítima, el uso del mencionado 

CANAL 67 VHF, está asignado a CEPSA Refinería La Rábida para las tareas propias de sus terminales (pantalanes y 

monoboya de descarga de crudo), en sus operaciones de carga/descarga y mantenimiento de instalaciones. 

Quedando, en consecuencia, su uso PROHIBIDO para comunicaciones ajenas a las realizadas por esta terminal 

portuaria. 

Utilizar dicho canal, supone un peligro para la vida humana en la mar y la seguridad del tráfico marítimo, así 

como para la prevención de la contaminación marina y, por tanto, la utilización indebida del mismo supondría la 

vulneración de la normativa vigente, pudiendo dar lugar a la incoación del correspondiente expediente sancionador. 

En vista de lo anterior, y por ser del interés de sus usuarios y asociados, se solicita le den a este comunicado 

la mayor difusión posible. 
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